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Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso Ejecutivo. 
 
 
Bucaramanga, 14 de diciembre de 2021. 
 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON  
Secretario. 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Se informa al demandado Señor NORBERTO SILVA ACUÑA, que mediante oficio 
número 1783 del 19 de noviembre de 2021 se le comunicó al Señor Pagador del 
Ejercito Nacional el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. 
  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 

 
J.E.C.R. 


